
Invocar e imitar a María son los dos elementos 
esenciales de la auténtica devoción mariana. Si 
la devoción nos lleva a invocar a María también 
nos debe llevar a “hacer todo lo que El les diga” 
(Jn 2,5), es decir, que todo lo que tiene que ver 
con Jesús y el Reinado que proclama deben 
estar al centro de nuestra vida. Para 
animar nuestra devoción mariana, 
proponemos estos datos sobre la 
veneración a María y a su papel en 
la historia de la Salvación. 

En la Biblia

a) La primera invocación a
María nos la da Lucas. Es del
Arcángel Gabriel cuando la
saluda diciéndole: "Dios te
salve, María, llena eres de
gracia" (Lc 1,28).

b) Después, Isabel alaba a
María cuando dice: "Bendi-
ta tú entre las mujeres y
bendito el fruto de tu
vientre. ¿De dónde a mí que
la Madre de mi Señor venga a
visitarme?” (Lc 1,42 ss).

c) María profetiza, con humildad
y gozo: "He aquí que me llamarán
bienaventurada todas las genera-
ciones, porque el Todopoderoso ha
hecho maravillas en mí" (Lc 1,47).

d) María es llamada tres veces Bienaventurada:
“Bienaventurada por que creíste” (Lc 1,45),
“Todas las generaciones me tendrán por
bienaventurada” (Lc 1,48) y cuando Jesús
anunciaba el Reino, espontáneamente una
mujer del pueblo grita con entusiasmo: “¡Biena-
venturado el vientre que te llevó y los pechos
que te alimentaron!” (Lc 11,27).

En la Iglesia

a) El célebre graffiti XA(IRE)
MARIA, Ave María, encontrado en

la casa de la Virgen en Nazaret y la

manifestación de fe que una peregrina, en el siglo 
III, dejó grabada en la base de una columna del 
santuario de la Anunciación de Nazaret: “en el lugar 
sagrado de María he escrito”, constituyen dos 
manifestaciones de grandísima importancia que 

prueban el culto que los cristianos desde los 
primeros siglos rendían a María. Pero es 

la época bizantina la que nos ha 
conservado numerosos documen-

tos de devoción hacia la Madre 
de Jesús por parte del pueblo 
cristiano. 

b) Durante los tres primeros
siglos, debido a las perse-
cuciones, los cristianos
veneran a María en las
pinturas de las catacum-
bas. Con la conversión de 
Constantino en el siglo IV, 
que permite el culto 
público, y con el Concilio 
de Efeso, en el siglo V, que 
define la Maternidad 
divina de María, el culto 
mariano se extiende. De 

ahí en adelante se constru-
yen Iglesias, Basíl icas, 

Santuario y ermitas, como 
lugares de especial encuentro 

con María, la Madre de Jesús.

c) A nivel litúrgico se oficializa el culto
a María desde épocas muy tempranas: 

se reza o canta el Oficio en honor a María, se 
introducen Misas propias y muchísimas oraciones 
litúrgicas para alabarla e invocar su protección y 
auxilio, tantas que sería difícil enumerarlas. En el 
Calendario litúrgico, universal o particular, existen 
muchas  f i e s tas  mar ianas:  Mate rn idad , 
Anunciación, Asunción, Natividad, Inmaculada 
Concepción, Fátima, Lourdes, el Carmen, Corazón 
de María y en Colombia, Chiquinquirá y un largo  
etcétera.

Plegarias marianas

a) La más antigua de las oraciones marianas es la
siguiente: "Bajo tu amparo nos acogemos, Santa
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hombres y de las mujeres en las esferas 
civiles, políticas, sociales, económicas y 
culturales, ha incorporado como principios 
constitucionales, entre otros, la igualdad de 
derechos y oportunidades entre mujeres y 
hombres, la prohibición de la discriminación 
contra la mujer, la protección especial para la 
mujer embarazada y cabeza de familia, la 
adecuada y efectiva participación de ésta en 
los niveles decisorios de la Administración 
Pública, persiste una negación sistemática y 
permanente de los derechos femeninos, que 
además se agrava por el desarrollo del conflic-
to armado interno que vive el país.

En  in fo rme pub l i cado  por  Amnis t ía 
3Internacional en el año 2004 , sobre los 

crímenes cometidos contra mujeres colombia-
nas en el marco del conflicto armado, se 
recogen los testimonios de mujeres víctimas 
de violencia sexual (violaciones, mutilaciones, 
torturas, explotación sexual, asesinato, 
desaparición forzada, esclavitud, entre otras), 
cometidos por el Estado a través de la fuerza 
pública o de los grupos paramilitares y por los 
grupos insurgentes. De acuerdo con este 
informe “las mujeres son objetivo de los 
grupos armados por diversas razones: por 
transgredir roles de género o desafiar prohibi-
ciones impuestas por los grupos armados, o 
por ser consideradas un blanco útil a través del 

4cual humillar al enemigo” . Todos estos casos 
permanecen en la impunidad por que ni a la 
administración de justicia ni a la sociedad en 
general les interesa juzgarlos, porque se 
quedan en la esfera de lo privado y porque las 
mujeres sienten miedo o vergüenza de denun-
ciarlos por la estigmatización que ello genera 
al ser culpabilizadas de los hechos. 

Esta situación ya había sido advertida por el 
5PNUD que en su informe del año 2000 estima-

ba que en el país entre el 60 y 70 por ciento de 
las mujeres ha sufrido directamente alguna 
modalidad de violencia (maltrato físico, 
psíquico o sexual), no obstante menos de la 
mitad busca ayuda y sólo el 9 por ciento 
denuncia ante las autoridades la agresión. Así 

mismo, el Instituto Nacional de Medicina Legal 
y Ciencias Forenses, ha señalado en sus 
estadísticas que en los últimos años se han 
practicado más de doscientos mil dictámenes 
medicolegales  por posibles delitos sexuales. 
El informe del año 2005 de la Alta Comisionada 
de Naciones Unidas para los Derechos 
Humanos sobre la situación de Colombia, 
presentado en enero de 2006, entre otros 
aspectos dice que: “Las mujeres y las niñas 
fueron víctimas de diferentes formas de 
violencia y sus derecho siguieron siendo 
afectados por el conflicto armado. De las 
formas de violencia registradas por la Oficina 
en el transcurso de 2005, la violencia sexual y 
los homicidios contra mujeres fueron los más 
recurrentes. Las más afectadas por estas 
formas de violencia fueron mujeres campesi-
nas, indígenas, afrocolombianas, desplaza-
das, que han retornado de su lugar de origen o 

6que viven en comunidades bloqueadas” .

Como vemos, la realidad de exclusión y 
negación de derechos es preocupante y exige 
de todos y todas esfuerzos y compromisos por 
hacer realidad un mundo diferente. Por suerte 
miles de mujeres cristianas y no cristianas ya 
son testimonio de que no todo está perdido. 
Este es un compromiso especial de la Iglesia si 
quiere seguir el ejemplo de dignidad y compro-
miso que María nos enseñó al sacrificar su vida 
y el amor a su hijo para participar de la cons-
trucción del Reino. 

3 Colombia: cuerpos marcados, crímenes silencia-

dos. Violencia sexual contra las mujeres en el 

marco del conflicto armado. 13 de octubre de 2004. 

Índice AI: AMR 23/040/2004/s

4 Ibid. 

5 PNUD: Plan de Naciones Unidas para el Desarrollo. 

Informe sobre desarrollo humano 2000, “Derechos 

Humanos y Desarrollo Humano”. 

6 Oficina en Colombia de la Alta Comisionada de las 

Naciones Unidas para los Derechos 

H u m a n o s . D o c u m e n t o 

E/CN.4/2006/009. 20 de enero de 

2006. www.hchr.org.co 
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La presencia de María de Nazaret, Madre de 
Jesús, es central en la historia de Salvación, 
como lo son también María y Marta, María 
Magdalena, la Samaritana, las viudas de Naím 
y las mujeres cananeas. Las mujeres están 
presentes a lo largo de la vida pública de Jesús, 
él mismo se encarga de visibilizarlas, de 
reconocerlas y darles protagonismo. Jesús no 
tiene miedo a reconocerse “hijo de mujer”, 
“hijo de María”, por el contrario, ellas aparecen 
dando testimonio de entrega y compromiso en 
los momentos de mayor persecución. 

Pese a ello, la presencia y los derechos de las 
mujeres siguen siendo desconocidos en la 
Iglesia por el mayoritario poder patriarcal y 
excluyente que no sólo rechaza la participación 
y su protagonismo en la toma de decisiones, 
sino que además se niega a reconocer los 
derechos que hacen parte del sistema univer-
sal de protección de los derechos humanos 
adquiridos después de décadas de lucha. Esta 
realidad también se expresa en la sociedad en 
general, y concretamente en Colombia, donde 
las mujeres siguen cargando sobre sus vidas y 
cuerpos las agresiones de todas las violencias, 
crímenes que en la mayoría de los casos son 
silenciados y olvidados.  

Como María, en Nazaret, miles de mujeres en 
Colombia son víctimas de la pobreza, la mise-
ria absoluta o el desplazamiento forzado que 
las obliga a abandonar sus hogares para 
proteger sus vidas y las de sus familias. 
Cientos de mujeres venden sus cuerpos para 
acceder a los alimentos, trabajan por menor 
salario o padecen la realidad de ver converti-

dos sus cuerpos en trofeos de guerra 
frente al enemigo. 

A lo anterior se suma la realidad 
del conflicto social que día a día se 

acrecienta en el país y que genera condiciones 
infrahumanas que afectan la dignidad de las 
comunidades empobrecidas, pero que en el 
caso de las mujeres adquiere graves dimensio-
nes por la exclusión de que suelen ser víctimas. 
La misma Conferencia Episcopal en el informe 

1sobre desplazamiento ha dicho que de los 
cerca de cuatro millones de personas víctimas 
del desplazamiento forzado, entre el 49 y 52 
por ciento son mujeres, la mayoría de ellas 
cabeza de familia que han perdido todos sus 
derechos y por tanto en muchos casos están 
obligadas a la mendicidad para poder subsistir. 
Por su parte ACNUR, asegura que de los 
cincuenta millones de personas desplazadas 
en el mundo por causa de las guerras el 80% 
son mujeres. De cada 100 desplazados en 
nuestro país, 58 son mujeres; y de cada 100 
hogares desplazados, 41 tienen al frente una 
mujer. Del total de población en situación de 
pobreza el 51 por ciento corresponde a las 
mujeres y de los pobres absolutos el 45% son 
mujeres en situación de indigencia. A lo 
anterior se suma el que de las mujeres vincula-
das laboralmente el 51 % trabaja entre 10 y 12 
horas diarias, mientras que 29% labora entre 
12 y 16 horas y un 11% trabaja más de 16 

2horas diarias . Pero estos son apenas algunos 
datos que ejemplifican la triste realidad.

Si bien el Estado colombiano ha ratificado gran 
parte de los instrumentos internacionales que 
protegen y promocionan los derechos de los 

Madre de Dios; no desprecies las súplicas que te 
dirigimos en nuestras necesidades, antes bien, 
líbranos de todos los peligros, oh Virgen gloriosa 
y bendita". Hay un papiro del siglo IV que la 
contiene.

b) La oración más universal y conocida en todo el
mundo es, sin lugar a dudas, el Avemaría.

El Ave María consta de tres partes: la primera 
está tomada del saludo angélico: Ave, llena de 
gracia, el Señor es contigo (Lc 1,28). La segunda 
está formada por las palabras de alabanza que 
Isabel, pariente de la Virgen, y esposa de 
Zacarías, dirige a María al pisar su casita de Ain 
karim: Bendita eres entre las mujeres y bendito 
es el fruto de tu vientre (Lc 1,42). La tercera 
parte es una invocación de la Iglesia de origen 
muy posterior: Santa María, Madre de Dios, 
ruega por nosotros pecadores, ahora y en la hora 
de nuestra muerte. Amén.

La estructura íntegra del Ave María necesitó un 
milenio, del siglo VI al siglo XVI para alcanzar su 
actual formulación. No obstante, pueden fijarse 
algunos datos. La vinculación del saludo de 
Gabriel con la alabanza de Isabel se debe a 
Severo de Antioquía, que falleció el año 538. En 
una vasija de barro encontrada en Luxor (Egipto) 
ya se leen estas palabras unidas. San Juan 
Damasceno, fallecido en el 749, las comenta en 
sus homilías. La Iglesia, a través de Urbano IV en 
el siglo XIII, añadió los nombres de «María» al 
principio y de «Jesús» al final. El último añadido: 
«ahora y en la hora de nuestra muerte», aparece 
en un breviario cartujano del 1350, siendo 
asumido posteriormente por los trinitarios y 
camaldulenses.
En el año 1525 se encuentra ya en los catecismos 
populares. Puede afirmarse que la fórmula 
definitiva que ha llegado hasta nosotros fue 
fijada por Pío V en 1568, con ocasión de la 
Reforma litúrgica. Hace pues, más de 400 años 
que los católicos rezamos en su forma actual 
esta incomparable plegaria mariana, mitad 
himno de alabanza, mitad súplica filial. 

c) El “Acordaos, Oh Santa Madre de Dios”, se
atribuye a San Bernardo en el siglo XI.

d) La Salve, se compuso en el siglo XI.

e) El Angelus, surge hacia el siglo XIII y en el XVI
adquiere su forma definitiva.

f) Otras oraciones famosas son los Himnos en
honor de María, como el "Ave Maris Stella", del
siglo IX, el "Stabat Mater" de la época medieval y
el "Alma Redemptoris Mater", del siglo XII.

g) La oración más difundida es sin duda el
Rosario. Una oración cristológica desde la devo-
ción mariana. Su origen es la recitación de 150
Avemarías que los fieles decían a imitación de los
150 salmos que monjes y clérigos proclamaban
en el Oficio divino. Más tarde, en el siglo XIII,
Santo Domingo de Guzmán, le dio un notable
impulso y difusión. Desde entonces la Iglesia no
ha dejado de recomendarlo y recitarlo. El Papa
Clemente VIII en 1601 decretó que se incluyeran
las letanías en el rezo del Rosario. La composición
fue progresiva. Se iniciaron desde los primeros
siglos, y se cantaban en el Santuario de N.S. de
Loreto.

Otras devociones

a) El Escapulario de la Virgen del Carmen (Ver
artículo Virgen del Carmen).

b) El sábado es el día de la semana que la Iglesia
dedica a la Virgen.

c) Las peregrinaciones o romerías a Santuarios o
ermitas dedicados a la Virgen.

d) El mes de mayo, está dedicado a honrar a
María. Su origen se remonta, en España, a
Alfonso X el Sabio (siglo XIII). En este tiempo se
acostumbra ofrecer flores a María, pues es la
primavera, y hacer algún sacrificio, rezar el
Rosario en familia y procurar acercarse al
Sacramento de la Penitencia.

e) El mes de octubre está dedicado al Rosario,
costumbre que surge en el siglo XIX con ocasión
de las apariciones de Nuestra Señora de Lourdes,
y que el Papa León XIII lo extiende a toda la
Iglesia. En particular, se promueve el
rezo del Rosario en familia pues,
como enseña la Iglesia, “familia
que reza unida permanece unida”.

DERECHOS HUMANOS Y BIBLIA
MUJER Y DERECHOS HUMANOS

“He aquí esta mujer que duerme no el frío letargo de la muerte sino el 
reposo necesario a la semilla” (Michele Najlis. Cantos de Ifigenia)

Adriana Arboleda 
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